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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXT RA N JERA

Cambios do moneda publicados el dia 
10  de noviembre de 1045, de acuerdo j 

oon las disposiciones oficiales ¡

Francos
Libras . . . . . . . . . . . . . ................
Dólares ............................ a .
Liras ....................................
Francos suizos ................
Reichsmark ........................
Belgas .................................
Florines ............. ................
Escudos .......... ...................
Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas ....... ........
Coronas noruegas .........
Coronas dfcnesas ............
Pe«.o chileno .................

COMPRA

I2,$o
44,00
10,95

253,oo

43,50
2,60
2,62

221,35 ,
S5»7o ’

VENTA !
_ i

12,8o

45,00
11,22

259,35

1

44,60
2,66
2,6S

226,90 | 
^6,60 |

M INISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Organización Nacional de Ciegos

J E F A T U R A

'  Habiéndose observado algunos errores 
> omisiones en el anuncio publicadlo en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO número 307, de 3 de noviembre de • 
*94$, para la realización de las obras de 
ampliación del Colegio número 2 (Pon
tevedra) de la Organización. Nacional de 
Ciegos, se repite a continuación el refe
rido anuncio convenientemente rectifi
cado :

Se convoca a concurso la adjudicador) 
de las obras de ampliación del Colegio 
numero 2 de la Organización Nacional 
d® Ciegos de Pontevedra.

Los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones y  demás documentos que in
tegran el proyecto correspondiente esta
rán ,de manifiesto todos los días labora
bles, desde las diez de ía .mañana a la 
una de la  tarde, en la Secretaría Gene
ral de la Jefatura de la Organización 
Nacional de Ciegos (Almirante 27, Ma
drid) y  en la Dirección del Colegio nú
mero 2 (Campólongo, Pontevedra).

E l plazo para presentación! de propo
siciones, tenninará a los veinte días na
turales, contados a partir del siguiente 
de aquel en que aparezca este anuncio 
inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
.ESTADO. ;

Las proposiciones se presentarán cual
quiera de ¿os días, indicados y e¡n horas 
de diez .a doce en la Secretaría Genera! 
de la .Jefatura de la Organización Na
cional de Ciegos y en ¿a Dirección del 
Colegio número 2, Campolongo, Ponte
vedra. ' "

L a  apertura de pliegos tendrá lugar a 
los cinco días hábiles después de aqueil 
en que expire el plazo de presentación y se celebrará a las doce de la mañana 
en la Jefatura de la Organización Na
cional de Ciegos ante la mesa que pre
sidirá el Jefe de la Organización, o per
sona en quien delegue* con asistencia, del 
Jefe  de la Sección de Enseñanza, del 
Arquitecto de la Dirección General de 
Beneficencia y Obras. Sociales, del Ofi
cial Letrado de la Jefatura y del Nota
rio a quien por turno corresponda dar 
íe del acto.

El presupuesto de ejecución de estas 
obras asciende a un millón cuatrocientas 
setenta y cuatro mil quinientas cin
cuenta pesetas con cincuenta céntimos 
(1.474.550,50), debiendo quedar termina
das en el plazo de un año, a partir de la. 
fecha en que sean comenzadas. ,

La fianza provisional para optar a esre 
concurso es de veintinueve mí! cuatro
cientas noventa y una pesetas con cinco 
¿■.éntinrios (29.491,05), que deberá ser de
positada en la Caja General de Depósi
tos o en ‘cualquiera de sus sucursales.

En ei ca^o de que esta fianza se cons
tituya en electos públicos, deberá acom
pañarse la póliza que acredite la pro
piedad de dos mismos y el documento 
acreditativo del tipo de cotización del día ' 
de la' fecha, o anterior al en que haya 
de constituirse el depósito, siendo des
echadas las propuestas- en las que no 
concurran estos requisitos.

La fianza definitiva se constiturú tam
bién eri la Caja de depósitos o sus su
cursales, en metálico o en efectos públi
cos a disposición .de ía Organización Na
cional de Ciegos, para garantizar .estas 
obra-?, conforme a los preceptos de la 
Ley de 17 de octubre de* 1940.

' La adjudicación podrá ser realizada a 
favor de cualquiera de los lidiadores que 
presenten proposición y que sea admiti
da, aun cuando no sea ésta la que m,ás 
baja ofrezca.

La copia del acta notarial, con infor
me razonado de la mesa, será elevada al 
Consejo Superior de Ciegos, el cuabhará 
la adjudicación.

El confrátisia a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el térmi
no de quince días, contado desde el si
guiente al de la publicación de laadju?* 
dicación en el B O LE T IN  O F ÍC IA L  
D E L  ESTAD O , deberá elevar Üa fianza 
provisional a definitiva, *

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que constituyese la fianza definitiva,1 per
derá la que 'como provisional hubiera, de
positado y se declarará caducada la con
cesión/ .

Dentro de. los quince días siguientes, 
al de' la constitución de la fianza defini
tiva, se efectuará «1 contrato, de ejecu
ción de obras, las cuales comenzarán an
tes de los seis días siguientes al de su 
formalización. '

La  proposición para lomar parte en 
este concurso deberá ser redactada en. pa
pel con póliza de 4,50, sin enmienda ni 
raspadura y con arreglo.al siguiente mo
delo :

D o n -......, domiciliado en  ....... ‘ calle .
de ....... , núm , en nombre propio,
o en concepto de apoderado de don  .......

o en el de Gerente o Representante d0 
la Socidad, domiciliada «en ....... ®egú¿$
copia de mandato o del poder que acorrí* 
paña y que acredita legalmente la repre
sentación que ostenta, y la facultad de 
ejercitar estas gestiones, enterado del 
anuncio publicado, así como de los plie4 
gos de eondicioñes, y  vistos y examina- 

i dos t,odos ilos documentos que integran • 
| e l . proyecto de ampliación del Colegio 
I número 2 (Pontevedra) de la Organiza

ción Nacional de Ciegos, se compromete 
a realizar las obras citadas tomando a  
su cargo su ejecución y el cumplimiento 
de todas las obligaciones establecidas, 
con estricta sujeción hl correspondiente 
proyecto y pliego de. condiciones con la  
rebaja deí ...... i tanto .por ciento, en le 
tra v número, en los precios tipos dei 
presupuestó de 'licitación.

  a .%.... de .......  de 1945.

Sr. Jefe de la Organización Nacional de
Ciegos.(Madrid).

* Los lidiadores presentarán dos. sobre» 
cerrados y lacrados^ en cuyo anverso se 
consignará: en uno «Proposición para 
optar, al concuro y ejecución de las obras 
de ampliación del Colegip nú.mer^ 2 
(Pontevedra) de la Organización Nacional  ̂

' de Ciegos. Propuesta económica da
don ........)>, y en el otro, «Proposición pa*
ra optar al* concurso v ejecución de das 
obras *de ampliación del Colegio .núme
ro 2 (Pontevedra) de la Organización Na
cional de Ciegos. Referencias técnicas r  
económicas del licitador don  ...... »

\En el sobre de referencias acompañará 
el licitador ei resguardo . del depósito de 
la'fianza provisional, los documentos que 
justifiquen su, personalidad, cédula per
sonal V el poder del firmante, en el caso 
de no actuar el1 proponente en nombre 
propio o de tratarse de persona jurídica; 
justificante dé encontrarse al corriente en 
ías contribuciones industrial . o, de utili
dades, según los casos; los que-exige el 
Decreto de 24 de diciembre de igcS so
bre incompatibilidades, remuneraciones 
mínimas^ que percibirán por jornada* le* 
gal de trabajo y por horas extraordina
rias los obreros de cada oficio y  catego
ría que han de ser empleados en. las 
obras y las referencias técnicas y econó
micas, lo nfás amplias y detalladas po
sibles y por las que se acredite haber in~

' fervenido y  ejecutado obras de importan
cia similar a  ¡la del objeto del concurso*.

En el sobre de la propuesta económica 
. se presentará la proposición redactada 
con arreglo al modelo indicado.

El-bastanteo de los documentos que se 
presenten por los lidiadores corresponde
rá al Oficial Letrado de la Jefatura da 
la Organización Nacional de Ciegos.

En lo íio previsto por este anuncio y 
en los pliegos de condiciones 9erán de 
aplicación al concurso anunciado las pres
cripciones del Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903.

E í adjudicatario del concurso habrá de 
abonar el importe de los anuncios publi
cados en eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y en el de la provincia de Pon
tevedra.

Madrid, 13 de noviembre de 1045.— B| 
Jefe  de la Organización (ilegible).

1,922*0.
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D EL EG A C IO N  D E L  T R IB U N A L  DE  
C U EN TAS PARA E L  RAMO DE  

C O R R E O S

Edicto

Don Félix Garbajal '  Riego, Delegada 
Ordinario y Permanente del Tribunal 
de Cuentas para el Ramo de Correos 
en la Dirección General de dicho R a 
mo y del de ..Telecomunicación.

H ago saber: Que en el pxpediente 
administrativo-judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, he -dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y par- 

• te dispositiva dice a s í :
Sentencia.— En Madrid a catorce de ■ 

noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, visto el ¡presente, expediente 
sobre reintegro al Tesoro de dos mil 
trescientas .sesenta y cuatro pesetas con 
noventa y  cinco céntimos (2 ¿364,95 pe
setas), instruido contra el que fue .Car
tero Mayor en 'Linares (Jaén) ,  don 
Ventura Moreno González del Solar 
con motivo de irregularidades cometí* 
das en el servicio de certificados con
tra reembolso de aquella oficina ¿U fan 
te los años 1929 y 1930, y i.° Resul
tando ..................... Fa l lo :  Oue debo de
clarar y declaro: Primero.— Partida de 
ailcance, la de dos-'mil trescientas sesen
ta y cuatro pesetas con noventa v *cin- 
co. céntimos (2.364,95 pesetas),  impor
te de. Jos siete \ libramientos expedidos 
eontra\ el Tesoro, uno con el número 
396 de 2.248,45 pesetas, hecho efectiyo 
pór' el señor Administrador Principal 
de Correos de Jaén en i . °  de junio de 
1931, cinco con los números 560- al 564, 
ambos inclusive, ^de 13» 16,80, 14,50,
27>9° y J 3 pesetas, respectivamente 

. (ochenta y cinco pesetas con veirite 
céntimos en total), vhccfios efectivos en 
22 de julio de 1931 por *el señor Admi
nistrador Principal de Correos -de Jaén, 
y otro Con el número 874 de>3i,3o pe
setas, hecho efectivo el día 5 de di
ciembre de 1932 por el ;señór Adminis
trador Principal de Correos de, G ra n a 
da para indemnizar con el importe de 
todos ellos a los imponentes de Tos 72 
certificados contra reembolso cuyos im
portes fueron cobrados de los destina
tarios sin aplicarlos a la t.>rmali ¿ación 
de los giros correspondientes. Segundo.

' Que es responsable directo de su rein
tegro al Tesoro el que fué Cartero .Ma
yor de L inares  (Jaén) don Ventura M o
reno González del Solar, con más los . 
intereses legales de demora al cinco 
por' ciento anual desde las expresadas 
fechas de su abóno por el Tesoro h a s
ta el día -en que se verifique el reinte- v 
gro,' sin que puedan exceder de los co- 
rrespondientes á cinco años y de los 
gastos de procedimiento. A t ien d e n  di
chos ^intereses legales de demora a ' l a  
cantidad de quinientas noventa y- una 
p e s e » t a s  con veinticuatro céntimos 
(591,24 pesetas). Tercero. — Que no 
existen responsabilidades subsidiarias 
por lo expresado en el Considerando 
tercero de esta sentencia; .y C u a r to .— 
Que condeno al mencionado don Ven
tura Moreno González del Soíar al 
pago de dichds alcánce, intereses de 

’ demora y gastos de prcoedifniento, re- ' 
ducidos, |por*ahora, al reintegro en pá- 
pel:; de pagos al Estado de todo lo ac
tuado a razón de veinticinco céntimos

cL peseta poi cada pliego invertida e.¡ 
éi, conforme al artículo- 132 de la Ley 
del T im bre del E s t a d o ; precediéndole 
por la vía de apremio para T cobro de 
la* responsabilidades declaradas tan 
pronto como tal semencia sea firme y, 
en s ir c a s o ,  se remita por la Superiori
dad certificación de la misma ai Dele
gado Instructor para su cumplimiento 
juntamente con las actuaciones origina
les.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada* que sea v notificada ai único en
cartado, deberá elevarse en consulta a 
la Sala Especia l  /leí Tribunal de Cuen
tas en el* caso de no ser apelada en 
tiempo y forma, previa contracción er 
todo caso del alcance declarado y ŝu-s 
intereses de demora en las correspon
dientes cuentas de Rentas Públicas, lo 
pronuncio, mando y ' f i r mo . F é l i x  G a r
ba j a 1 R iego.— R u b r i c a do.— S e liado, v

V para que sirva de notificación al 
único encartado don Ventura’ Moreno 
González del Solar, en su ignorado' na*- 
radero, de la mencionada sentencia que 
se ha publicado el día ,de su fecha y 
es apelable ante el infrascrito Delega
do' dentro de los ocho días hábiles si
guientes al de la publicación del pre
sente. edicto en los periódicos ofiuales 

■ (artículos 101, 131  y 132 del R eglam en
to del Tribunal de 16 (je julio de 1935), 
expido el presente en Madrid a cator
ce de noviembre de mil novecientos cita
ren ta y cinco.

1.605-O.

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR  
Y DE A R Q U IT E C T U R A

Nota

IEI «Boletín Oficial» de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife  inserta anun
cio de subasta-concurso para T a  cons
trucción de dieciséis'' viviendas protegi
das en .Tenerife, con un presupuesto de 
contrata que se eleva a la cantidad de 
.seiscientas dieciocho mil cuatrocientas 
setenta v una pesetas con noventa y seis 
céntimos (61-8.471^96), que construirá 
la Delegación Nacional de -Sindicatos, 
'acogiéndose al régimen protegido del 
Instituto" Nacional de la  Vivienda. El 
plazo de admisión de sobres es  de trein
ta, días, a contar de ¿dicha fecha.

Madrid, 1 3  de noviembre de 1945*— 
El Secretariq general de la Obra, An
gel Segura. *

1 .934--O.

D EL EG A C IO N  D E HAC I ENDA D E  
A VILA  

Secretaría de la Junta Administrativa
Descoñociértose el actual domicilio de 

Virginia Gontán Romero, que anterior
m ente lo tuvo en 15 c^lle de Ju an  de 
Olías, número 29, Madrid, se le hace 
saber que el dí§ 29 de septiembre de 
1944 se celebró Jun ta  Administrativa pa
ra ver y fallar el expediente número 26 

•de 3944, en el que figura como encarta
da, tomándose p o r  unanimidad los. 
acuerdos, siguientes:

Primero. Declarar a doña Virginia 
Gonfrán Romero, vecina de Madrid, res
ponsable de una falta de contrabando 
y comprendida en el ¿rtículo tercero,
■ T •

caso tercero, de la L e y  de Contrabando 
y Defraudación.

Ségundo. Imponerle la penalidad de 
ciento veinticinco pesetas cuarenta cén
timos.

Tercero. Declarar firnfe el comiso del 
género aprehendido'.

Cuarto. Declarar haber lugar a  la 
concesión de premio a los aprehensores. 
Dicha multa deberá hacerla efectiva en 
el plazo eje quince días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de la 
presente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , pues de no hacerlo así 
se declarará su prisión subsidiaria por 
insolvencia, conforme a lo prescrito en 
el, artículo 27 de la Ley Penal.

Asimismo que contra el fallo de la 
Junta  puede entablar recurso ante el 
Tribunal Contencioso-administrativo Pro
vincial en el plazo de tres meses.

Lo que st> publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de .Proce. 
diñuentós, de 29 de julio de *924.

Avila, 6 de noviembre de 1945* — Ei 
Secretario de^ la Jun ta  (ilegible).—-V is
to bueno, el Presidente (ilegible).

1.580— 0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U ST R IA  D E  
ALAVA

Peticionario : Sociedad Anónima E s p a 
ñola de Industrias Químicas.

Objeto : Ampliar su industria co.n el 
establecimiento de una sucursal en Vi
toria. • •• • .

Producción : Cieuto veinte mil kilo
gramos, aproximadamente, de irtsectici- 
das agrícolas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten dos escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reinjegradbs, en las ofi
cinas de esta Delegación dentro de los 
diez T ías  siguientes a la publicación de 
este a-nuncio. ^
\ Vitoria, 9 de noviembre de -1945.:—El 
•ingeniero Jefe, Rafael Verástegui.

1.586-0 .

JE F A T U R A  D E  OBRAS P U B L IC A S ,  
DE LA P R O V IN C IA  DE MADRID  

Tribunal de exámenes para ingreso en 
el Cuerpo de Camineros de las carrete

ras del Estado en esta provmoía.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de convocatoria publicada eifrel 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 8 jde octubre último* para cubrir 

. 25 p la z a s 'd e  aspirantes en, expectación 
de ingresa en el Cuerpb de Peones C a 
mineros de ías carreteras del Estado en 
esta provincia, se consigna a  continuación 
la relación nominad do los que han so
licitado tomar parte en ella, indicándole 
los excluidos por no reunir las cóndicio-^ 
ñes exigidas en la citada Orden y, al 
propio tiempo, detallándose los docurfien- 
tos y requisitos que faltan a otros, «para 
completar los ya presentados, 80 que po
drán efectuar en el plazo de quince días 
naturales, contados desde la fecha siguien
te a l a ’ en que se publique en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  T a  
mencionada relación sigu iente :
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NOMBRE Y APELLIDOS DOCUMENTACION POR COMPLETAR

C ABA LLERO S M UTILADOS

José' Osoba González ......................

EX  COM BATIENTES 

Floy Sánchez Sánchez.
Prudencio Sainz ibáuez ............

Eusebio. Quijada Alberquilja.

CUPO NO RESTRIN G ID O

Agustín Pérez Fernández ...............
Juan del Caz Santo Tomás .........
Pedro Carcajona Navacerrada. 
Arturo González Froiián ........ ......

Hilario Torremocha Fernández ... 
Román Portero Moral illa ....!........

José Inés Carrillo.
Benjamín Alfonso Ramírez Cuevas 
Victorino Martín Esteban.
Casimiro Sopeña Ruiz.
Teodoro Méndez Lorenzo ...........L.
Amadeo Traba González ............

Santos Portero. Moratillp .......;,....
Martín Collado García ..................

Gerardo Miguel Moreno Rosado. 
Esteban Alvarez Pascual..... ............

Andrés Arítón Marcos ..................
/

Julio Fernández Dompedro^...........
Benito García Fernández.
Felipe Paredes Barbi ........ ..............

Julián Lazareno Carpintero.
Román Rodríguez Avilés.
Emiliano Tomás Pérez García.
Teodoro Pérez Ruiz, .......................
Angelí Chuán Fernández ...............
Santos Cortinas Pérez ............
Antonio Díaz Garay .......................

Jenaro Martín Caumel .............
Gabriel Prieto Sancho ..... ..........
José García del Campo .................
Jo s é ‘ Martín ........................
Tomás Gómez Abad ...................

/ ,
Pedro García Benedicto ...................
Eugenio Cerrada ^omolinos

Abilio Saldaña Sánchez .1.............?.
Hjginio Serrano Cabrera ..............
José Fernández Morillas ......... .
Anastasio Bonilla ^Domingo ......

. Andrés Navarro Martín. v
Santiago Fresho Martín ............
Félix Santiago Santander Alcocer. ,

Jesús Fernández M^fquez .........
$

t

Falta toda la documentación.

*
Falta certificados médico., penales y buena con

ducta. ; • v ' '■
1 \

Falta toda la documentación.
Falta certificado médico* y un timbre de 0,25.

Falta certificado médico, dqcumento militar, 
una póliza de tres pesetas y otra de 0,25.

Falta certificados médico, penales y buena con. 
ducta.

Excluido por exceder de la edad.
Falta declaración jurada, cómplet^r certificado 

.médico y certificación de bufena conducta. 
Falta toda la documentación.
Falta completar certificado médico y una póli

za de tres pesetas. '
*

Falta certificados de nacimiento, médico, buena 
' conducta y documento militar.»

Falta certificado* de nacimiento, médico y bue
na conducta., '

Excluido por exceder de la edad. *

Falta certificados médico, penales y buena con
ducta.

Falta certificado de cenales.
■'«•Falta documento militar.

Falta-documento militar. /
- Falta certificado. médico, documentos militar y 

declaración jurada. t 
Falta documento militar.
Falta toda la'documentación.
Falta certificado 'médico.
Sin documentos.
Falta certificado médico, documentó militar y 

una póliza de tres pesetas. ♦ : , 
Falta certificados médicos y penales.
Falta certifícalo médico, una póliza de 1,50 pe- 
. setas y un timbre de 0,25/

Fálta legalizar partida de nacimiento.
Exduído por exceder de lá edad.
Falta toda la documentación. ’ ■ ‘
Falta un timbre de 0,25 pesetas.

Excluido por exceder de la edad.
. Falta certificados médico, penales y buena con

ducta. *
Fajta certificados ímédjco, penales, un timbre de 

0,25 pesetas y justificar la enmienda en la 
partida de nacimiento.

' _ t

Madrid, 15 de noviembre de 1945-—El Vocal Secretario, Francisco Ruiz. — Visto 
bueno, el Presidente del Tribunal (ilegible). * v

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
PONTEVEDRA

Anuncio de subasta
Publicado en el «Boletín Oficial» de 

la provincia de  ̂ de octubre último el 
«Cuerdo adoptado por la Comisión Ges?

tora de esta Excma. Diputación Provin 
cial en sesión del día 3 de dicho mes. 
do subasta de las obras <ie reparación 
parcial del edificio del Gran Hospital, 
con un presupuesto de 250.873,99 pese
tas, y no habiéndose presentado recla

mación alguna contra el misino curante 
el plazo reglamentario de exposición al 
publico-, se publica el presente anuncio 
de subasta con arreglo a, las condicio
nes siguientes:

1.a Las obras se ejectuarán con es
tricta sujeción a lo s ‘ proyectos y presu
puestos aprobados que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Diputa
ción. - *

2.a El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses, pudiendo prorrogarse 
si, á juicio de la- Dirección facultativa, 
la domora en la ejecución de ia's mismas 
obedeciese a^eausa de fuerza mayor.

3.a La apertura d© pliegos tendrá lu
gas en el Salón de (Actos de la Diputa
ción ProvinciaL, a las doce ñoras del 
primer día hábil después de transcurri
dos veinte, también hábiles, a partir del

• siguiente a la publicación de este anun
cio en el BO LETIN O FIC IA L D EL 

vpSTADO, admitiéndose'dichas proposi
ciones hasta el día anterior, a las doce 
horas.

'4.a El presupuesto de contrata es de 
250,873,99 pesetas, y la fianza provisio
nal, de 5.017,50 pesetas.

5.a Las proposiciones se presentarán 
£n.pliego cerrado y en papel sellado' de 
la clase sexta (4,50 pesetas) y Timnre 
provincial de una peseta, ajustáadose al 
mpdelo qué a continuación se : ns ¿rea.
. A ca<Ja,proposición, y en p1iego apar-^ 

te, abierto, se acompañará el 1 esg.iarcjb t 
que acredite haber constituido el, depó
sito provisional en metálico, valores de 
la Deuda Pública o Cédulas del Banco 
de Crédito Local de España. • .

La fianza definitiva consistirá en 
el 4 por 100 del presupuesto.

7.a La Mesa para la apertura de plie
gos se constituirá con el Presidente de 
la Diputación, un Vocal designado por 

.la ̂ Comisión Gestora y el Notario, que* 
dará fe del acto.

8.a Se acompañará también a cada 
proposición el justificante detestar al 
corriente en el pago del retiro obrero 
y en la Contribución industrial.

Pontevedra, 7 de noviembre "!íe. 1945.— 
El Presidente; Rafael Pico.—El Secreta-, 
rio, Antonio' Posse.

Modelo de proposición

Don  ........ vecino de ........... , entera
do del anuncio publicado con fecha .......
y de las condiciones y requisitos que s e ’ 
exigen-para la adjudicación on subasta 
de las obras de reparación parcial de? 
edificio del Gran Hospital, se. compro
mete a tomar a su cargo la cjeeuchv: de 
las mismás, con .estricta sujeción a las 
Expresadas condiciones, por la cantidad 
de, ......... (en letra*).

Asimismo se compromete a que las ,  
remuneraciones mínimas que han de re
cibir Tos obreros de cada'oficio y cate
goría empleados en las obras, por yor- 
náda legal de. trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferioras a los 
tipos fijados por la Delegación de Tra
bajo.

(Fecha y firma del proponen te.)
1.894-CL
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A Y U NT A M IE NT O  DE PALENC IA

E n  ejecu ció n  de acu erd o  del P len o  de 
£Ste E xorn o . A yu n ta m ie n to , se an u n cia  
su b a sta  - ¡para la e jecución  de las hbras  
del K m L a rio  del A rro yo  do YÜilalobón v , 
C o le cto r del M atad ero  M un icip al, con 
a rreglo  a los* p liego s de ron d icio n r» ‘¿ i - -  • 
neraies y p articu lares, econ óm icas y fa- j 
'c u lta tiv a s, que se  h allan  e x p u e sta s a! ! 
público en la S e c r e ta ría  -de la_ G o rp ü ra- i 
ció n .. . . |

Tipo de licitación.—S e isc ie n ta s  cu atro  í 
mil d o scien tas se te n ta  y  dos p e se ta s con, i 
trein ta y cu a tro  c é n tim o s ( 6 0 4 .3 7 2 ,3 4 ) . j 

Fianza provisional. —  D iecio ch o  mil i 
ciento vein tioch o p e s e ta s con veinte cén- j 
'timos, o sea el tre s p o í cien to  del lipo  ! 
d e licitació n .

Fianza definitiva.—E l  d iez por ciento j 
d e la c a n tid a d ' total en q u e la s  o b ra s j 
sean a d ju d ica d as. 4 I

Plazo de presentación de proposiciones. j 
V e ih te id ía s  h áb iles, a  c o n ta r del s ig u ie n - ) 
ce a aqu él en q u e  se  ¡publique e ste  a n u n - ! 
d o  en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S -  
T A D O .

Lugar de la presentacióh.—Oficinas de i
la  S e c r e ta ría  de e sta  E x c m a . C o rp o ra 
ción, eró h o ras h áb iles d e  d e s p a c h o ; ter
m inando el plazo d e  p resen tación  a  la s  

. c a to rce  H oras del v ig é s im o  d ía . j
Apertura de P I ¡ ®  S  o s , — A  la s doce j 

trein ta  h o r a s . del d ía  s ig u ie n te  h áb il a  j 
aquel en q u e  h ub iere term in ad o  el p lazo  t 
de p resen tación , en el S a ló n  <je A c to s  ! 
dé e s ta  C o n sis to ria l, b ajo  ía  p resid en cia  j 

' del señor A lcald e  o Teniente* en  quien 1 
- -delegue. « ;y • í

• Requisitos exigibies. - L a s  p ro p o siciu - j 
• nes >se p re se n tará n  p l i eg o  ce rrad o  a j 

•Satisfacción  del ¡icii; ».ñ.: . o<-i; arre g le  al ! 
modelo* q ue al final indic a, debiendo .¡ 
ir re in te g ra d a s  c o n . póliza de clase sex - i 
ta  (4,50) y  sél l o m u n i c i p a l  ■ por  igu al ! 
ca n tid a d , siendo re ch a zad a s de plano la s  ¡' 
q ue carezcan  d e  cu a lq u ie ra  de e s t o s / l o s ■ S 
re in te g ró s. E n  sobre a p a rte  se  acprnpa-» , 
ñará: á  la  pro p o sición  ju s tific a n te  d e  su  
p erson alidad  y  d e  h a b e r in g re s a d o  en la  

. C a ja  G e n e ral d e -D e p ó s ito s  d e e sta  p r o -y  
v iu d a , o en la  D e p o sita ría  M u n icip al, 
la - f ia n z a  p ro visio n al de q u e  se  h a  h e 
cho m e n c ió n ; ju stifican te  d e  h a lla rse  a l  
co rrien te  en el p a g o  d e la  c u o ta  tpor r e 
tiro  obrero (su b sidio  d e  V e je z ) , y , en  su  
c a so , la  certificació n  sob re in co m p a tib i
lidades* que p revien e el R e a l D e cre to  d e  
2 4  de d icie m b re  d e  19 38 . Si la  p ro p o si
ción  se v e rificase  por p o d e l, d eb erá  h a
llarse  é ste  b a stard ead o  p o r el S e c re ta rio  
del E x c m o . A y u n ta m ie n to  y  L e tr a d o  en  
e je rcicio  dH Ilu stro  C o le g io  d e A b o g a 
d os de la cap ital, don Jo s é  G á y o s o  L ó is .

P a l encía, 3 de» n o v ie m b re  d e  19 4 5 .— E l  
A lcald e -P re sid e n te  (ile g ib le ).— E l  S e c r e 
tario , G a y o  so. ' • ,

Modelo de proposición

. D on   ........, vecirto d e  ..............  en te ra 
do del anuncio, M em o ria, plan os, plie
g o  de condiciones^ y  p re su p u e sto  p a r a  
eje cu tar o b r a s  d e - co n stru cción  , del 
segundo tram o  del E m is a r io  del A rr o y o  
d e V illalob ón  y ^ d e l C o le cto r del M a ta 
dero M u n icip al d e P a le n c ia , se co m p ro 
m ete a ejecu tar d ic h a s  o b r a s  por la  c a n 
tidad de . . . . . . . . .  p e setas (en le tr a ) , coh
sujeción ' a los e x p re sa d o s d ocu m en to s y  
con dicion es. .. \  *

S e  a co m p añ a rá  a  1̂  p ro p o sición  un 
e sta d o  d© v a lo ració n  d ivid id o  en  c la s e s

I
d e o b ra s  con el m ism o n ú m ero d e  p a r- ¡ 
tid as y  u n idades q u e  figu ran  en el pro- ! 
yeC tof ' pudiendo hacer b aja  únicam ente | 
en lo s precios u n itario s, /íondo el total ;
de e ste  p re su p u e sto  con el '15 por too j
de c o n tra ta  y el 4 por 100 de lionora-
ríos el qu© debe- fig u ra r en la proposi- i
cióní) ;

la ( e n c ía , ..............  de* ............  de 10 4 5. i
(F ir m d .)  j

1.S .S2-0 . 
.     

A Y U N T A M I E NTO DE P ALENCIA 

En ojecucion ele acuerd o -d el* Plenty de 
e ste  E x c m o . A y u n ta m ie n to , se a n u n cia  
a su b a sta  p a r a , la  co n tra ta ció n  d e l 'S e r 
vicio de. L im p ie z a  y riego  de la v ía  pú- 

- blica, com o ig u a lm e n te  la  re co g id a  d o 
m iciliaria  de b a su ra s, con a rre g lo  al 
pliego de condiciones generales q ue *e 
h alla  e x p u e sto  al pú b lico  en la S e c r e ta 
r ía  d é l a  C o rp o ració n .

Tipo do licitación.—-ff60.000 (ciento se
sen ta  mil p e s e ta s).

Fianza provisional.—4.800 p e s e ta s , o 
sea el 3 p o r 100 del tipo d e licitació n .
„ Fianza definitiva. —  40.000 .(cuarenta  

m il-p e s e ta s).

Plazo de proposición. — T r e i n t a ‘ d ía s  
h áb iles, a  co n tar (del sig u ie n te  a  aquel 
en que se p u b liq u e e ste  an un cio  on el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Lugar de la presentación.—O ficin a s de 
la  S e c r e ta ría  de e sta  E x e n ta . C o r p o r a 
ció n , en. h o ra s h áb iles d e  d ospach o, ter
m in an do  el plazo d e  p resen tación  .a* las  
cato rce  -horas del ú ltim o .d ía.

Apertura de pliegos.— A  las '12 ,3 0  ho- 
Cas del d ía  s ig u ie n te  a  aquél en que lm -  
bu.ryi te rm in ad o  el aplazo d e  p resen ta
ción. S o  llev ará  . a cab o  en el Saló n  de  
A cto s d e e s t a  C o n s is to ria l, aiite e l señor 
A lcald e  o T e n ie n te  en q u ien  d elo gu e.

Requisitos exigidos.—L a s  p ro p o sicio- 
• n es se p re se n tará n  en p liego  cerrad o  a 

satisfacció n  del l id ia d o r , ■ con arreglo  a! 
m odelo q u e a l  final se in d ica, debiendo . 
ir re in te g ra d a  con póliza de se x ta  d a s e  
d e 4 ,5 0  (pesetas, y ' sello m un icipal por 
Igu al ca n tid a d , siendo re ch a z ad a s do p la
no la s  q u e  c a re zca n  de c u a lq u ie ra  ‘ de 
e sto s re in te g ro s . E n  sob re a p a rte  se  
a co m p a ñ a rá  a  la  p roposición  ju stifican te  
d© bu  p e rso n a lid a d  y  de hábe*r in g re s a d o  7 
e n -.la • C a ja  G e n e ral de D e p ó sito s de esta  
p ro vin cia , o en la D e p o sita ría  M u n ici
p a l, la  fianza p ro visio n al d é q u e  se  h a  
hecho m e n c ió n ; ju s tific a n te  d e h allarse  
al co rrie n te  en el p a g o  de la cu o ta  p o r ' 
retiro obrero (su b sidio  de V ejez) ; el 
R e a l * D ecreto  • d e  24 d o . d iciem b re de , 
19 38 . S i  la  proposición  se v e rificase  p o r  
poder, deberá h alla rse  éste  b a stan te a d o  

. p o re l» s^ ñ o r S e c re ta rio  ^jol E x c m o . A y u n 
tam ien to  y  L e tra d o  en e je rcicio  del filus
tre  C o le g io  de • A b o g a d o s de Palíencia, 
don Jo s é  G a y o s o  L o i s . . * '

P a le n c ia /  9  *de n o viem b re d e  x q q s.^ -E )  
A lc a ld e  (ile g ib le ). L -  E l S e c r e ta r io , G a -*  
yoso .

M odelo d e  proposición

D on   .........  ve cin o  d e  ............. , e n te ra 
do del anuhcio y pliego d e  condiciones 
p a r a  la  su b a sta  do la c o n tra ta ció n  del 
S e r v ic io  d e  L im p ie z a  y  r ie g o  d e la  v ía  
pú b lica, 3 s í  Como -la re c o g id a  d o m icilia 
ria  d e  b a s u ra s , se  co m p ro m e te  a: e je c u 
tar 7 dich os se rvicio s to n  s u je c ió n  a la s  
con dicion es e sta b le cid a s, p o r, la  c a n tid a d  
d €». . . . . . . . .  p e s e ta s  (eñ le trA ).

V •

 S e  a co m p a ñ a rá  a  la  pro p o sición  p ro - 
 y ecto  com p leto  de la fo rm a de p r e sta r  
 los se rv icio s objeto  dei contrato^ a s í c o -  
; mo m odelo y n ú m ero ele veh ícu lo s q u e  
j ha de em plear, a n  d ich o se rvicio , de se r- . 
j le ad iu d icad o .
\ F ú ic n c ia , ....... . d e .n o v ie m b re  de 194.3..
\ ( F ir m a .)

| i . 8 8 , - 0 .
. 1 1 1  ................ ■ ■ ■ ■  .i — — — — »■— m

 A Y UN T A M IE N T O  DE V I L L A  D E L  
 . RIO

Anuncio  ad m it ien d o  proposiciones

A co rd ad a , p o r . e ste  A y u n ta m ie n to  la  
co n stru cció n  de cin cu e n ta  v u n a  v iv ie n 
das d istrib u id a s  en v ein ticin co  del ti
po A y v e in tiséis  del tipo B ,  con  to»

. d os su s servicio s de u rb an izació n , s e 
gún  el p ro ye cto  re d a cta d o  por d on  A n 
gel M arch e n a  R o d r íg u e z /  a co g ié n d o se  
al .R eglan ten to  de V ivien d a s P r o te g id a s  
del In stitu to  .N acio n al de la V iv ie n d a .

S e  h ace  s a b e r : Q u e  d u ran te  ve in te  
días n atq rales, contados a  p a rtir de  
aqu el en q u e s e .p u b liq u e  e ste  an u n cio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L *  D E L  E S 
T A D O , se  a d m itirá n  en  e s to  A y u n ta 
m ien to, d u ran te las  h o ra s h á b ile s d e  
oficin a, pro p o sicion es p ar o p ta r al con 
cu rso -su b a s ta  d e las ob.ras a l ‘ p rin cip io  
re se ñ ad a s, cu yo  p resu p u esto  d e c o n tr a 
ta ascien d e a un m illón se is c ie n ta s  s e 
tenta y cinco mil .n ovecien tas seten ta  
y tres- p e setas trein ta  v och o cé n tim o s,  
debiendo q u e d ar te rm in a d a s la s  o b r a s  
en un plazo d e  v ein te  m e se s, a  p a r tir  
del d ía  dé ^ u  com ien zo, y  s ie n d o ' 1.a 
fianza p ro visio n al p ara poder co n c u rrir  
a ia  su b a sta  d e  tre in ta  m il c ien to  trein 
ta $  n u e ve  p e se ta s cu a re n ta  y  c in c o  
cén tiro ós, quo se  d e p o sita rá  en la  D e -  
Je g a c ió n ' de H acie tid a, S u c u rs a l d e  la  
("a ja  G en e ral de • D e p ó sito s, a  d isp o s i
ción del In stitu to  N a cio n a l de la  V i 
vien d a, e n 'm e tá lic o  o en v a lo re s del E s 
tado.

E l  p r o y e c t a  co m p leto  e sta rá  d e  m an i
fiesto en el c itad o  A y u n ta m ie n to  de V illa  
del R ió , y  ,en M a d rid , en las  O fic in a s  
del In stitu to  N a cio n a l de( (a V iv ie n d a ,  
M arq u é s de C u b a s , 19 , e n ‘ los d ía s  y  
h dras .h áb iles de oficin a.

C a d a  p ro p o n en te p r e se n ta r á  dos so 
bres c e rrad o s, la c ra d o s y  r u b r ic a d o s ; 
uno, conten iendo la s  re fe re n cias técn i
c a s  y e c o n ó m ic a s , c é d u la  p erso n al y  el 
re s g u a rd o  d e  h ab er co n stitu id o  la  fian za  
p ro visio n al, ..y él o tro  sobre pontenieindo  
las p ro p o sicion es e c o n ó m ic a s.-

L a  a b e rtu ra  de lo s so b res se ve rifi
ca rá  al d ía s ig u ie n te  de q u e d ar ce rra d o  
él p lazo  *de adm isió n  d e p liego s.

L o s  so b re$ q u e  co n te n g a n  la s  . p ropo- 
"sici.ones e co n ó m icas d e  los c o n cu rsa n te s  
re ch a zad o s se-*d estru irán  an te N o ta rlo ,  
p ro cediendo se a co n tin u ació n  a la  á p e r-  

. tu ra  a n te  dich o G o tario - de» los $ p $ r e s  
re s ta n te s, a d ju d icá n d o se  la obra a la  

. pro p o sición  m á s  b a ja . D e  e x is tir  ig u a l
d ad  se d ecidirá  m ed ian te  sorteo.

T e rm in a d o  êl re m a te , d e vo lv e rá n  . 
a los- lid ia d o r e s  lo s re s g u a rd o s  d e los  
d ep ó sito s y .  d e m á s d o cu m en to s p r e s e n 
tad o s, reten ién d o se o p o rtu n am en te  el 
q ue se re fiera  a  la pro p o sición  vd ecla
rad a  m ás v e n ta jo s a . \

E l  a d ju d ic a ta r io , u n a vez c e rr a d o  e l '  
rem ate, e le va rá  la fia n za  pro vision al a  
d e fin itiva , la. que» d eberá q u e d ar d ep o - '

- s ita d a  d e n tro  d e  lo s q u in ce- d ía s  s u  
g u ian te s a l d e  la  a d ju d ic a c ió n , en  .la  y ;a

X
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citada cuenta, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducando ,1a 

.concesión. En los quince días posterio
res deberá otorgar Ja correspondiente 
escritura para inmolarse ei contrato, in
curriendo, en caso de no. hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definí (iva de
positada.

El Jieitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en Ja forma determinada en el 
apartado a) del Roat .Drcreto-Lev de 
6 d e ‘ marzo de 1929 («G a coi a» dri 7). 
Lr¡na vez qu© le sna adjudicada la obra 
presentará el'contrato dé trabajo que 
se ordena en el apartado 1>) de] mismo 
Decr©to-Ley. . *

Las Empresas, Compañías o Socieda
des pro ponentes, están obligadas al «-mn* 
p'iimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1.92S («Gaceta» dtl :>ol y 
disposiciones posteriores, presuman do 
las certificaciones, con la firma debida
mente legalizada.

El contrato de la obra estará exonto 
del 90 por 100 de los Derechos realce y 
timbre correspondientes. (.Ley de 19 do 
abril de 19393 Asimismo, ol impuesto 
de pagos al Éstado en las certificacio
nes d© obra gozará de un 90 por roo 
de reducción.
. En •' lo 110 previsto especialmente en 

este anuncio v en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las prescripcioes del ar
tículo 13 del Reglarnemto de Contrata
ción 'de Obras y Servicios Municipales, 
de 2 de julio de 1924,

Vdla del Río a 6 de noviembre de 
‘1943.—iF.l Alcalde, Mauricio García.

Modelo de proposición
Don ......., vecino de provincia

dé   según cédula. personal núme
ro ....... , con..residencia en  ...... , entera
do del anuncio publicado en el B O LE
TIN O FIC IA L D E L  ESTADO  del 
día —  y de las condiciones* y requi
sitos qu© se exigen para .la adjudicación 
©n pública subasta de las obras de cons
trucción de' ....... en  ..... , sé compro
mete a tomar a' su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a .los 
expresados requisitos y condiciono?, por 
la  ̂ cantidad de ....... (Aquí la proposi
ción que se baga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese claramente'la cantidad en (pe
setas y céritimos, escrita en Jotra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución d© las obras, así como toda 
aquella en qu© se añada alguna cláu
sula.) V

Asimismo se compromete á que Jas 
«remuneraciones nríhíimas que han} de 
percibir los ofrneros de cada oficio y Ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por ¿oras ex
traordinarias, no sean inferior^ a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha »y firma.)'
i.S§6»0.

ALCALDIA DE CASÁVIEJA 

Avi l a
El Üía 27 del mes actual y hora que 

s© indica a continuación, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, bajo la 
Presidencia del señor Alcalde, del Regi
dor Síndico y un funcionario-del Ramo 
d© Montes y del Notario que dará íp do

| la misma, la celebración de la subasta 
¡ de los lotes que a continuación se de- 
| tallan;
i L as proposiciones han de presentarse 
| en pliegos cebrados y con sujeción ái 
1 modelo que al final se indica, debiendo 
I venir acompañadas de la carta de pago 
; que acredite haber constituido el Depó

sito (kl 5 por 100 de tasación cada 
: uno de dichos lotes para .podar tomar 
1 parie en la subasta. J
¡ • Las proposiciones se PC3 mentarán en 
; esLn S<«cretaría municipal a partir del ¡ 
; día en que aparezca este anuncio en el T 
j BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTAD O  y 
j d© la provincia, hasta el día anterior,
; en que haya de celebrarse» dicha -silbas- I 
I la, durante' las Jioras de < oficina, de diez
; a trece.1
¡ En la Secretaría municipal se hallan 
j expuestos al público Jos pliegos de con- 
I diclones facultativas- reglamentarias y 
L económicas que han de regir-en. dicha 
- subasta, las quo pueden ser examina- j 

das, durante las horas dkwilk*i*ia indi- j 
cadas anteriormente, .y a partir de la 
fecha de este anuncio en, ios boletines 

* oficiales indicados.
Primer lote.—5c compone de 2.430 pi

nos, q u e cubican aprqximaAame líe 
.1.038,1%  metros cúbicos de madera en 
rollo y con corteza del monte numere ó 
del Catálogo de los propios, de os te 
Ayuntamiento, v-sitio denomínalo «Za- 
marrórx y- Cierro Bruno». Él tipo de ía* 
sación es eje 93.434,85 peseras; hora 00 
la subasta, Jas diez.

Segundo lote.—Se compone d©, 2/194 
pinos, que cubican aproximadamente 
1.304,875 ■ metros cúbicos d© mudei*a etf 
rollo y con corteza* del monte número.- f  
del Catálogo' de la pertenencia 'de loá 
propios, de este Ayuntamiento, y sitio 
denominado* «/amarrón y  Matea»; tipo 
d© tasación 117.438,75 pesetas; liora de 
la subasta, a las. once.

Tercer lote.—Se compon© de 46S pi
nos, q u e  cubican aproximadamente 
500,219. metros cúbicos de- madera en 

, rollo y con corteja del monte número O 
del patólogo de la p'ortenencia de este 
Ayuntamiento' y sillo denominado «Na- 
valcuijo j  Lisa Redonda» ; tipo de tasa
ción 50.021 ¡pesetas 90 céntimos. - Hora 
de la subasta, las doce.

En el caso de que no hubiere licita- 
dor para esta subasta se celebrará una 
segunda, a los. diez días- transcurridos 
de Ja Iprimera, en las mismas condicio
nes .y horas indicadas ; asimismo se de
signa para el bastanieo de poderes a 
uno de los Letrados de est© (partido.

Casavieja, 5 de noviembre de 1945.*— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ....... enterado del pliego de con
diciones y  anuncio inserto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y BO LETIN  
O FIC IA L D E L  ESTADO referent© a 
la subasta 'de ....'.. pinos del monte'nú
mero- ....... d©l Catálogo, sito en térmi
no municipal de ...... de la pertenencia
de ....... se obliga, a ejecutar el apro
vechamiento de los mencionados árbo
les, con estricta sujeción a todas y cada 
una de las condiciones del pliego por 
la cantidad- de pesetas (en letra)
y al efecto ha hecho el deposito en ?a 
Caja Sucursal de esta provincia o en la

Depositaría de Fondos municipales del 
5 por 100 imparte de la tasación, se
gún previene la condición cuarta del 
pliego y lo acredita la adjunta carta do 
pago. - ' . ,

(Fecha, firma y rúbrica del ¡propo- 
nente.)

1.878-O.

REAL ACADEMIA DE CIENClAS 
EXACTAS FISICAS Y NATURALES

Valverde, 22 y 24 - Madrid

Bases generales para los concursos a pre
mios del año 1947

Artículo i.° . Podrán tomar p&rte e-n 
estos concursos los autores españoles, 
portugueses, iberoamericanos y filipinos, 
exceptuándose..lós Numerarios y «Corres
ponsales de ‘esta Corporación.

jj Art. 2." VA plazo para la entrega de 
| -trabajos que opten a estos premios co

menzarán a la publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L D E L  
ESTADO y terminará el 31 de m^yo del 
año 1947, período duránte el cual se ad
mitirán en la Secretaría general de la 
Academia, los días laborables, de cuatro 
a-seis de la tarde. Las peticiones de ad
misión ail concurso podrán presentarse 
firmadas o por medio de 1111 lema, acom
pañando en ej úkímo caso un sefrre ce- 

í' rrado señalado en su exterior con el 
mismo Jema y que contengk ei\ 6U inte
rior e-1 nombre y direcciói) del autor del 
trabajo. La persona que presente el tra
bajo y la .instancia, dirigida al excelen
tísimo señor Presidente de' fia Academia 
o, en su caso, el sobre con el nombro 
del autor, recibirá un resguardo, en quo 
constará Ja* fecha de presentación y nú
mero correlativo qUe al trabajo corres
ponda, firmado por el Secretario general 
de 3a misma. ,

Art. 3.0 No se admitirán al congurso 
trabajos que hayan sido  ̂ juzgados por, 

.otras Corporaciones científicas^ No se de. 
volverán .a sus autores los trabajos, pre- 
miados ó no.

A rt 3.0 A cada uno de los premio* 
otorgados acompañará un diploma en 
que conste (la adjudicación, firmado pot; 
el Presidente y  Secretario general de la 

• Academia y uña Medalla de plata dora
da, exornada con el sello de la misma,; 
•que serán entregados en sesión pública 
al autor premiado o persona que le re
presente debidamente.

Art. .5.® Los trabajos premiados, cuan- 
i do. fueren inéditos, se imprimirán por 

cuenta de la Academia, a medida que los 
recursos de ésta lo permitan, entregando,

1 cuando ello se efectuare, cien ejempla
res al autor. . ;

Art. 6.° El resultado de este concurso 
se liará público en el BOLETIN- O FÍ- 

,C IA L  D E L  ESTADO. A partir de la 
fecha ek que este' anuncio se publique* 
los autores que hubieran presentado su 
trabajo (bajo lema no hubieran silo 
premiados,.dispondrán de un plazo de ddl> 
meses para retirar el sobre que contenga 
su nombre, previa presentación del. co
rrespondiente recibo • de no haberlo hecho 
en él citado plazo, la Academia procederá’ 
a quemado en una de Sus sesiones ordi
narias.
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C O N D IC IO N E S  E S P E C I A L E S  P A R A  
C A D A  C O N C U R S O

I
Concurso ordinario anual de la R ea l Aca

dem ia de Ciencias

Artículo i .°  Se destina a premiar tra
bajos de investigación o exposición, que 
versen sobro asuntos de carácter cientí
fico relacionados con las disciplinas <jue 
ésta cultiva o con sus aplicaciones, '

Art. 2 .° r L a  Academ ia ofrece, para  dos 
trabajos correspondientes a cada una 'de 
sus -Secciones, las siguientes recompen
sad :

U n premio de 4.000 pesetas y un ac
césit para los trabajos inéditos, cuyos 
autores harán la petición por medio de 
un lema, en ila form a antes, indicaba.

Un premio de 3-000 pesetas y  un ac
césit. para los trabajos publicados en la 
rev ista  de la Academ ia después del i de 

^enero de 1943, a petición de sus autores 
o por iniciativa de cualquiera de los nu
m erarios de la  Corporación y acuerdo de 
ésta, previo informe de su Sección co
rrespondiente.

I I

P rem io  d e la fundación González M artí

'A rtícu lo  i .°  Se destina a prem iar t r a - . 
bajos de investigación o exposición, pu

blicados en la revista de ila Academ ia des
pués de] 1 de enero de 1943 0 inéditos, 
que versen sobre asuntos de carácter cien
tífico relacionado con las ciencias físicas 
o con sus aplicaciones.

Art, 2 .0 L a  Academ ia ofrece, para el 
trabajo que sea acreedor a él, un premio'' 
de 3.000 pesetas.

Ar\ 3.0 L a  Academ ia podrá, por ini
ciativa de cualquiera de - sus num erarios 
y previo inform e de su .Sección de C ien
cias F ís ic a s ,'o to rg a r  el premio, sin ne
cesidad de petición de parte, a alguno 
de los trabajos publicados en su revista 
a partir de 'la fecha indicada-.

I I I

Prem io de la fundación R am ón y C ajal

Este premio, cuyo impor-te .será de pe
setas 3.000, se dest¡na al m ejor trabajo 
de. investigación español sobre,.«Psicolo
gía com parada de un grupo cualquiera 
de anim ales o de una especie determ ina
da». Si no hubiere ningón trabajo sobre 

Jeste tema, que se juzgara merecedor del 
premio, podría otorgarse éste a la memoria 
m ás original sobre Zoología, M ineralo
gía, Botánica, Pa'leontología o’ Geología.

Madrid, 14 de noviembre de. 1945.—̂ El 
Secretario peYpetuo, José M aría T orro ja 
y  Miret.

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

A SO CIACIO N  P A P E L E R A  

San Sebastián

D e qrden. del- señor Presidente de la 
Com isión E jecutiva  de esta Sociedad, y 
ton  arreglo  a lo establecido en el artícu
lo  28 de los E statutos de ia  m ism a, se 
convoca a la Ju n ta  general extraordi
n aria  de accionistas,* .que se celebrará 
el. d ía  26 de los corrientes, a la9 doce 
y  m edia de la m añana, en I09 locales 
d e la Adm inistración General ‘de C entral 
de Fabricantes de Papel, en esta cap i
ta l, calle de M ejía Lequerica, riúm. 8, 
con el siguien o orden del d í a :

i . °  Lreetura del acta  anterior.
2 .0 Modificación de los Estatutos.
M adrid. 17 de n o v iem b re .d e  1945.—

'El Secretario, L . G oya.
4-5S2-— P- .

D IEZ Y  COMPAÑIA, S. A.

Se convoca a ju n ta ’ general ordinaria 
de accionistas para, el día 6 del pró xi
m o mes de diciembre, a las dieciséis 
horas eh prim era convocatoriá y  á Ja s  
dieciséis treinta eh. segunda) en el do
m icilia  social, Eduardo Benot, 5, con el 
siguiente orden del d ía :

1 .°  Lectura del acta anterior y asun
tos derivados de la m ism a.

2.a Exam en, y aprobación de la .Me
m oria, Balance y C uentas .d e l,E je rc ic io  
Í944-1945. *

3 .0 Propuesta distribución de be
neficios.

Madrid, 16 de noviem bre ide 1945.— 
Por el Consejo de Adm inistración, el 
Secretario.

4-S53-— P-

LA A M U E B L A D O R A

Subasta notarial

Aviso
Por el presento se cita  por segunda 

v e z .a  los herederos de don M an u eL P a- 
Hs, titu lar del contrato púm . 6.698, p ara  
la segunda subasta ante Notario de los 
efectos reseñados en su contrato por 
fa lta  de pago, que tendrá fu gar §1 día 
26 del corriente, a las cuatro de la tarde.

Madrid, 13  de ̂ noviembre cíe 1^945.r—La 
Dirección.

f559-—R. ,,

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

# - Edicto  

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don E d u ard o

• Ibáñez C antero, M agistrado, Juez de 
Prim era Instancia número cuatro de es^ 
ta capital, .en los autos de juicio eje* 

♦cutivo seguidos a instancia del Procu 
rador don Francisco Ja v ie r  O liva, en 
nombre de do-n Arturo G arc ía  Redonda, 
contra la Sociedad Menean til «Cerám ica 
de Seseña, S , A .», sobre cobro de can-

• tidad, sé saca a la venta en pública 
subasta, que se c e le b ra r á p o r  prim era' 
vez en la Sa la  Audiencia de este Ju z 
gado el día veinte de diciehibre próxi
mo, a  las once, y  pOr el tipo en que

han sido tasadas y que después dirá, 
las fincas em bargadas a la entidad e je 
cutada y que son las s ig u ien tes:

Prim era. Una tierra en térm ino* 
Seseña, al sitio de la V ega, denom ina
da «Carrizal o Estación», caber cinco 
fanegas y media y setenta y seis esta
dales, equivalentes a dos hectáreas vein
tinueve áreas sesenta y dos centiáreas, 
lindante: al Norte, herederos de Miguel 
Fernández; Saliente, la C acera Nuev.-t; 
M ediodía, tierra dfe Ju liá n  ♦Navarro, y 
Poniente, terrenos de • la vía férrea de 
M adrid a A lm ansa,

Contiene dos naves y horno p a ’*a co -v 
cor ladrillos sistem a O fm an, tres naves 
construidas con m adera de la tierra y 
cubiertas de teja plana tle Alicante, cu
ya superficie y líneas son las siguiente^ : 
dos de éstas comprenden un a. línea de- 
veintiocho m etros cincuenta centón :•< ros 
de ancho cada una de ellas, y otra p a
ralela a ellas, de igual largo por cuatro 
metros de ancho, destinada a s e c a d io , 
y el testero Poniente, cuatro habit i " lá 
ñese destinadas a. oficinas y dependen
cias,* cuyas naves y dependencia < em 
prenden una superficie aproxim ada de 
setecientos cuarenta metros cuadrados.

D ebajo de una de estas naves se en
cuentra construido un horno ¡ío
O ffm an para la cocción de ladrillo de 
veinticinco m etros de largo por utro ¡ni
tro cu aren ta^ en tím elros de ancho y dos 
m etros sesenta centím etros de altura, 
con dece bocas-y  una capacidad de- coc
ción de ciento cincuenta mil piezas y 
una chimenea construida con ladrillo s e n 
tado con mortero de cemento de veinte 
metros de altura y, adem ás, las edifica
ciones ¿que en esta finca ^e encuentren 
construyendo si reconstruyendo.

E sta  finca sale a subasta por el tipo 
do t re in ta ^  ocho mil quinientas veinti
cinco pesetas, en que ha sido tasada.

Segurada, O tra tierra en térm ino de 
Seseña (Tglcdo) al sitio de la Estación , 
en la V ega de Arriba, de caber dos 

^fanegas y media del m arco de cuatro
cientos estadales, equivalentes a noven
ta y  seis áreas, o sean nueve mil seis- 
cientos^ metros cuadrados. Linda : al 
Estoi con „ terrenos de 'la estación de 
Seseña,, antes de Pablo , C a rra sc o sa ; 
Sur,* carretera de A n d alu cía : Oestp, ca-. 
rretera d e  Toledo y ]a de San Martín 
de ValdeiglesiaS, y Norte, terrenos de 
Froilán Méndez V ig o ., .

De la finca descritá segregó doña 
Em ilia Rom ero L áb ajo s para vender a 
«Cerám ica Seseña», el trozo de terreno 
que se deslinda a continuación : una tie
rra en término de Seseña al sitio de .la 
Estación de la. V ega  de A rriba, de ca
ber noventa áreas, que equivalen a nue
ve mil m etros cuadrados. O n d a : al Nor
te, cofí terrenos de don 'Froilán; Méndez 
V ig o ; Sq r , resto de la finca de donde 
se segrega la que * se describe y con la 
carretera de A nd alucía ; E ste , terrenos/ 
de la estación de Seseña, y al O este, 
carretera • de San M artín, d e , Valdeigle- 
s ia s . . ’ ' .

L a  finca descrita, después de efectua- 
’ da la segregación, ha quedado reducida 
a seiscientos m etros cuadrados. E se  res
to se deslinda a s í : tina tierra ¿n térm i
no de Seseña al sitio de la ' E s t a c i ó n ,  e n  

la V ega  d e A rriba, de caber seis áreas* 
6 ?ean -seiscientos m etros cu adrados; 
lin d a : al Norte, con la  finca, descritajj
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que va a ser vendida a la Sociedad «Ce
rám ica  de S e se n a » ; O este, coai esa  m is
m a fin c á ; Sur, con la carretera d e ,A n 
dalucía, y E ste , terreno de la estación > 
de Seseña.

Esta finca sale a subasta en la can
tidad de ycho mil quinientas pesetas, en 
que ha sido tdsada.

Y  se advierte a los licitado-res: Que 
pará -tomar parte en la subasta deberán 
consignar .previamente sobre la mesa 
del Juzgado el d ie^ p o r .ciento de los 
expresados tipos; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del m ism o; que 
Ips títulos de propiedad de las fincas 
están de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda para que pupdan examinar
los los lidiadores, debieftdo conformar
se con ellos y sin derecho á exigir nin
gunos otros, y que las cargas o gra
vámenes anteriores'y preferentes, si los 
hubiere, al*eréditQ del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
reniate.

Madrid; 8 de noviembre de 1945.— 
El Secretario, Isidro Domínguez.— Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia, 
E. Ibáñez. *

4 .5 0 & -Á . }■

MADRID

Edicto \

Por el presente hace publico',, a los 
fines legales procedentes, que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 18 
de Madrid se sigo* expediente sobre de

claración de ausencia de don Crescen
d o  Ramos Pérez, natural de La Parra 

(Avila), hijo de Bernardo y Felisa, que 
se qu sentó dé su domicilio de esta capi
tal, en marzo d? 1939, ’ ignorándose su 
paradero, cuyo expediente %ha solicitado 
su esposa, doñé Angela Cachavera Sqn- 
todomingo.

Dado en Madrid a veintiséis de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez de Primera Instancia, Esteban 
Sama-rflego.— El Secretario, P. Alrríar- 
cegui. *  ̂ ,

1*538— A. J . \  y 2 .a 19- 11-945

MADRID
/  -  ,

' * Edicto
Por providencia dictada por el señor 

Juez del número ó de los de esta capital, 
don Luis Vaca9 Andino, en los auto9 
promovidos por el Procurador don José 
López Mesas, en nombre y representa
ción de don Miguel de los Santos Díaz 
Gomara, en su carácter de Obispo dé la 
Diócesis de Cartagena, sobre extravío de 
valores, se hace saber por medio del pre- . 
sente edicto que el referido señor Obispo 
de ̂ Cartagena denuncia la desposesión de 
jos siguientes títulos:

i ; °  Deuda Perpetua * Interior al 4 por 
100, em isión 16 de m arzo de 1930, se
rie F , 50.000 pesetas.

C incuenta y siéte títulos, números 
7.928 y 29, .104 al 6, 9 ,10 8 /al /46, 9.248

.al 261.
' Serie  E , 25.000 pesetas.

Cinco títulos, núm eros 12.497, I3vi7¿»
.15-455.25-430.29-062,-'

Serie D, 12.500 pesetas.
Dos títulos, números 16 .5 10 , 19.370.
Serie C , 5.000 pesetas.
Veintiséis títulos, números 5-119 , 

2 ; .2 94, 29.053 y 54, 35.950 a l-52, 41.250, 
47-487, 60.627, 62.144, 63.701 al -704, 
66.506, 75.891 y 92, 84.722 y  23, 98.583,
110 .587. 132.424, 1 3 9 . 9 9 2 ,  190.669,

. 180.I78.
Serie  B , 2.500 pesetas.
T reinta y seis títulos, ^números 19 .193,

‘9 -433- 3 J-709, 33-259 al *64, 44 -364 y  65, 
45.662, 57.461, 58.553 y 54, 60 .179  y 80, 
62.457 y 38, 84.257, 88 .331, 98.775 al 80, 
114.(>04, -158.347 al 50, 158 .8 15 , 177.046, 
185.616 y 17.

Serié  F , 50.000 pesetas.
Un título, número 15.987.
.Serie E , 25.000 pesetas.
Un titulo^ número 11.0-12.
Serie D , 12.500 pesetas.
Dos títulos, números 4 .261, 16.988.

. Serie C , 5.00o pesetas.
Un título, número' 7 1.2 16 .
Serie r , 2.500 pesetas.
Cuatro títulos, números 33 387, 42.250, 

54.204, 156.872.
Serie A, 500 pesetas.

.Ochenta títuilos números 67.170, 92.519 , 
92.894 v 95, 10 1.433 al 442, 109,569,'
128,456, i 4 i ‘977 y 78, 144*3° 2* I44-b52
al 662, 150.694 y 95. 153.097 al 100,
153.828. 167.93J ai 35, 182.504, 183 .10 3
y 104, 226.072 al 74, 256.304, 273.149  al 
15 1 ,  290.533, 293.451, 338.860 ' al 62,
44 1 *373» 4 7 í-8o7 y 808,• 489.199, 530.905 
y 906, 621.590 y 9 1, 653.289, 662.384,. 
702.854 y 55, 744.752 y 53, 744*876 ail'79, 
802.454, 847.048 y 49, 862.082 .y  83,
903/ 139-

Serie H, 200 pesetas nom inales.
Cuarenta y siete títulos, n ú m ero s : 

i . i io ,  9.269, 10.750, 19 .1 19  al 23, 22.452, 
26.342 v 43, 38.788. 45.412, 47.593 y 94, 
53-596,- 5 4 - 5 7 . 9 5 3 ,  66.895, > -8 8 8 , 
77.851 al 55, 77.870, 79.944 y 45, 80.05S, 
80.189, 82.709, 82.71.1 a l c6, 83.0 16  y 17 , 
86.637¿. /  ,

Serie G . 100 pesetas.
Cincuenta y nueve, tí-lulos, núm eros: 

3.282, 3.409, 4.800, 8.739, <4-864,
15.038, 15 .19 3  .15 .764, 15.826 y '27, 27.462 
al 466, 29 .183, 29.196, 30.867 y 60, 32.770, 
33.445, 42.951, y 52, 44.064, 53.506, 54 .159, 
60.614, 68.388, 74.412 y 13 , 77.749, 78.629,' 
80.208, 83.414 , 87.896^89.429, 89.804,
90.643 y 44, 99.367 y 68, 99.370, 99 .4 13, 
# -4 3 8 , 99.454 y 55, 102.329 a í 4o.

.2 .? Deuda Am ortizable.— V arias em i
siones. , •

Em isión de 1927.—A m ortizadle al 5 
por roo

Serie F , . 50.000 pesetas nom inales.
Cinco títulos, nú m eros: 8.102 al 106.
Serie B , 2.500 pesetas nominales.

. Un título, número : 179.034.
Serie A, 500 pesetas nom inales.
Treinta y cinco tfíu1os, núm s.f: 41.845 

ail 48, 691.773, 807.892 ail 92 1.
Em isión de 1928.—  A m or4.izab-le al .3 

por 100.
Serie A, 500 pesetas nom inales;
T res títulos, números : 87.623 al 25.
Emisión l̂e 1929.— Am ortizadle al 5 

por .100; .
Serie C , 5-000 peseras nom inales.
T res títu1os, núm eros: 6 .174  a,l 76.
Y  en lia m ism a providencia se ha "acor

dado tener por, promovida dicha denun
cia y publicarla en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia, así como en la de M urcia, se

ñalando el término de nueve días dentro 
del cual podrán comparecer el tenedor q 
tenedores do los títulos' denunciado* antd 
este Juzgado de Primera Instancia núm e
ro seis, si-to en Generai Castaños, núme
ro uno, a ejercitar Mas acciones de que 80 
crean asistidos, bajo apercibimiento do 
lo que hubiere Jugar en derecho, si no 
lo verilean.

Dado en Madrid íx veintinueve de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y cin
co.—E l Juez, Luis Vacas.-—El $ecreta* 
rio, Carlos Viada.

4-427-A- J-
SAN TA N DE R

Don Gumersindo González Gutiérrez, 
Juez de Primera Instancia número# 
urjo, Decano de ilós de Santander.

/  Hago saber: Que por <ion' Manuel
'González Mesones, y sus hermanos don 

Fernando, doña Julia, doña A laria  dé 
los Angeles y doña María del Carmen 

-González Mesones, mayores de edad y\ 
vecinos de Santander, se ha promovido 
en este. Juzgado expediente .en súplica 
de que se les autorice a usar por sí >5 
a sus sucesores legítimos como un solo 
apellido los dos primeros suyos dé Gon
zález Mesones/ por los que comumeo- 
te y en sus relaciones tanto sociales 
como profesionales • son conocidos, y 
que, por tanto, se forrrle u.n solo ape
llido para ellos y sus descendientes, que 
sea el de Tiqnzálea, Mesones. .. >

Lo que de acuerdo con lo prevenid^ 
en el artículo \7 1 del Reglamento d#l 
Registro Civil, se hp.ee público, a  fin 
de que en el término7de tres meses, a  
contar desde la publicación de este edic
to puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a ejlo. v "

Dado, en Santander a  veintidós de 
octubre dev mil novecientos cuarenta yj 
cinco.—1E1 Juez de Prirnera Instancia, 
Gumersindo González. Gutiérrez. —  El¡, 
Secretario Judicial, Antonio Gonzálea 
Castell.

4 .^2—A. J.

CALAMOCHA

Don Rafael Esteban Abad, Juez de Pri- 
mera /Instancia cíe Cala mocha y su 
partido.

V
Hago saber: Que en este Juzgado do 

mi cargo, y Secretaría /del que refrenda, 
se ha incoado en el día de la fecha, ex
pediente sobre declaración dé herederos 
abintestado de doña Rosa* Pellicer Belli
do, fallecida en estado de viuda el tí’ía 30 
de julio del año en’ cürso, em el' pueblo 

, de IMonreal del Campo, habiendo instado 
dicho expediente don Julio Sánchez Sán 
chez, mayor de edad, industrial y vecino 
de dicho pueblo de Monreal del Campo, 
como legal representante de su esposa,, 
doña Iluminada. Pellicer Bellido; por lo 
que, a los efectos ide lo dispuesto en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se anuncia la muerte sin testar'de  
la referida causante, y que la herencia 
viene reclamada para sus cinco henhanos 
de doble vínculo que ie han sobrevivido,
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doña  Iluminada, doña María del Pilar, 
íioii Wenceslao, doña Salvadora y doña  
Antonia Pellicer'Bellido, por derecho pro- 

• pío, y en cuanto a cinco séptimas partes  
indivisas de la .herencia; y para sus so- j 
hiñas carnales dpña Angeles, doña. Ilu- 1 
minada ’ y doña Georgjna Pérez Pellicer, j 
en representación de su finada madre, i 
doña Petra Pellicer Bellido, hermana de 
doble vínculo de la repetida causante 
doña Rosa, fallecida cori anterioridad a 
ésta, . y en cuanfo a una .séptima parte 
indivisa de su herencia; finalmente, ^pa
ra sus también sobrinos caruatas don Ala- .! 
riíinO, doña -Eloísa, doña Dulce Nombre |

' de ÜVlaría, doña Hortensia, doña Benita \ 
y doña Aligúela Gracia Pellicer, en re- j 
presentación de su finada madre, dona i 
Ataría Josefa Pellicer Bellido, hermana i 
de doble vínculo de 3a misma 'causante j 
dona Rosa Pellicer' Bellido, que prcmu- i 
rió a ésta, y en cuanto a ;3a séptima par- j 
te indivisa restante de la herencia de la ! 
tan repetida dona Rosa Pellicer SBelli-

• do. Y  se fíaTna a los que se crean con 
igual .o mejor derecho, para que com
parezcan ¿inte e^te juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días. , j

Dado en Calamocjia a siete, de no- j 
víernbre de mi) novecientos cuarenta y 
ciiK'o. — El jitez de primera Instancia, » 
Rafael Esteban.—El Secretario Judicial, 
M. Andrés {Moreno. ,
• 4-43i-A. J . ■ •

LA ESTRADA
r ‘ .Don Rogelio Gil CarballidiO, Juez de Pri

mera instancia accidénta) del partido 
de La Estirada,
Hago publico : Que en este Juzgado, 

a instancia de- Manuela Corral Matalo
bos, mayor de edad, labradora y vecina 
de ¿a parroquia de San Jorge de Vea, se 
tramita expediente sobre declaración de 
ausencia de su marido, Ricardo Lavan
dera iglesias, natural de Carelle, hijo 
de Jacobo v de Juana, de cincuenta y 
j»eis.años. que se ausentó para la Re
pública Argentinas sin que se sepan no
ticias del mismo .desde hace unos diez 
años.

La Estrada, veihticüatro de octubre 
ota mil novecientos cuarenta y cinco.— 
iv Secretario, Manuel Lois Vidafl. — El 
Juez, Rogelio Gil Carballido.
-4 - .W — Á- J- y £ -‘  '9-H -945 .■ - ?

RlBADEO

Edicto
'E l Sr. Juez de Primera Instancia* de 

este partido, en expediente de deolara- 
' oión de fallecimiento, a instancia del Pro. 

curador don Pedro.Aenlle Martínez, en 
representación de oficio de don José' Ma
ría Iglesias González, acordó llamar por i 
edictos al ausente, doña Josefa Cancio ¡ 
Yaiea, conocida también por María Jo- ¡ 
sefa Cancio Válea* hija de José y de j 

Fr accisca, cairo último domicilio fué. San i 
Cosme de Barreiros (Lugo), ausente en , 
América hace más de treinta y cinco

 años. Se llama a personas  sepan parada- 
ro o interesen procedimietYo o a mism 
ausente. i

Dado e-n Ríbadeo, a dieciocho de octu. í 
bre de mal novecientos cuarenta y cinco, ¡ 
El Ju e z ‘(ilegible).—F.1 vSecretario, P. II. | 
(ilegible). . , |

1.546—A. J. y 2.* 19-11-945 .{
 

R E Q U I S I T O R I A
Bajo apercibimiento de ser declarados re-  

belúes *y ele incurrir en las ' demás res- 
1 ponsabilidades legales de no presentarse 
ios procesados que a • continuación se 

¡ expresan en el plazo que se les fija, a 
¡ contar desde el día de la publicación 
| del anuncio en este periódico oficial, y 
i ante el Juez o Tribunal que 39 señala 
¡ se les cita, llama y emplaza, efhcargán- j
| dose a todas l,ás Autoridades o AgentesJ
[ de la Policía Judicial procedan a la bus

ca, captura y 'conducción dé aquéllos, 
j poniéndolos a disposición de dicho.. Juez 
S o Tribunal, con arreglo a, lois artículos 
; correspondientes, de la Ley de Enjbicia- j
| piiento. civil. • 

Juzgados civiles 

*\ 12.203  ̂ :j
GARCIA PKRiEZ,'Gerardo Antonio: 

hijo de Ildefonso y Segunda,' n Atura. j 
! de Castrillo de Po-lvazares (León), ve

I* ‘ ciño de Madrid, donde residió última- • 
mente en Rafael Calvo% 30; de veinti
cinco años., soltero, ajustador; compa- 

, recerá, ante la Audiencia Provincial tl-e 
Toledo dentro del término deNdiez día* 
a constituirse en prisión, como proce
sado en sumariq 170 d-e 1940, por ten
tativa de robo, que le siguió el Juzga
do de Instrucción de Toledo.

32.046. ’ •
12.204

GIM EN EZ G IM EN EZ, Juan" o Va- 
fiientej o Juan o*. Vicente Pérez Gimé. 
nez, de diecisiete años, solterof1 trape
ro y gitano, vecinó de Bilbao, que tuvo 

-su ultimo domicilio en Las Cortes,* nu
mero 8, 2/’, izquierda ; comparecerá en 
término de die? días ante el Juzgado 
de Instrucción de Castro Urdíales, pa
ra -ingresar en prisión. »

32-377-
12.205

x G IM E N E Z ; gitano, <|e unos veinti
trés años, altó delgado, tez morena, 
pelo negro, trapero, sin domicilió co
nocido; compaurcerá en término de diez 
días ante el Juzgada de Instrucción de 
Castro Urdíales, para ingresar en pri
sión, como procesado, en sumario iB 
de «1944, por robo;

32.43S.
12.200

E ÍZ A G U IR R E T O R R  O NTEGUI, 
José María; de Veintiocho años, hijo de 
José y de Juana, soltero,, practicante, 
natural v con último domicilió en Bil
bao; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Pamploña. a constituirse en prisión 
provisional,- como procesado én causa 
39S de 1943, por estafa .\\ 

j 32.570.
j, I2*'2Ó7 *■ >

GONZALEZ PER EZ, Francisco;* hu 
J jo de Guillermo y d| • Inés, de veinti- 
j cinco años, jornalero, natural y vecino 

«de Ofmillos; comparecerá en el tór-
. ■ 1

mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción do Pamplona, a consti
tuirse en ¡prisión -provisional, como pro
cesado en causa 3 de 1944, por hurto. ,

32-s 77-
í  2 .208

PADRC>:; SAN CH EZ, Vicente Ilde
fonso; de diecinueve años, hijo da jóse 
y Olimpia, soltero, natural’de Mocanaí% 
Valverde del Hierro (Tenerife) y veci
no de Santa Cruz da Tenerife, que tuvo 
su ' domicilio, en la calle de Castro, 5 1 ;  
comparecerá dentro del término de diez 
días ante ia Audiencia Provincial de la 
ciíada capital, para'constituirse en pri
sión, decretada en sumario 7 1 de 1942, 
por estafa, que le siguió el juzgado de 
Instrucción de Sania Cruz de Tene
rife.

23.026.

J.2.209

, MENDOZA CALVAN, J u a n ;  do 
ti tinta y tres años, hijo de Juan v de* 
Pilar, casado, natural y vecino de San* 
ta Cruz, de Tenerife, que ‘tuvo su do
micilió en ‘Candelaria, fonda «1E1 Cis
ne», dél que desapareció ignorándose sft 
actual paradero; comparecerá cj^nhro 
del término de diez, días, ante la Au
diencia. Provincial de dicha capital, a 
constituirse en prisión, decretada en 
sumario 323 de 1941, por hurto, que le 
siguió el Juzgado de Instrucción de 
Santa Cruz ríe [Tenerife.

23.027. '
' j 2.2 jo

PAÓOTO BENGOECHEA, írartd s- 
co ; hijo de Joaquín y de Francisca, do 
tieintá y siete años, sollt rov carbonero* 
natural de Echalecu y vecino de Os- 

! coz; comparecerá en el término de diez' 
días ante el Juzgado de Instrucción .dé 
'Pamplona, a constituirse--en prisión 
provisional, como procesado en causa 

'240 de 1943, po.r hurto.. *
| 23*474- .

’ A* 12.211
GARCIA U ER ED IA , (a) Chata, Do

lores ; de cuarenta años, natural de Se
villa, soltera, hija de Manuel y -María; 
cestera; ♦

SARGU ERO  M ARTINEZ, Jo se fa ; 
de dieciséis- .años, natural de Sevilla,

* soltera, cestera, hija de Francisco y  
Valles; y '

SARGUERO  M ARTINEZ, Antonia; 
de veinticinco anos, natural de Sevilla, 
soltera, cestera, hijo de Francisco y' 
Valles,, que tuvieron su domicilio e n : 
Ocaña, calle de las Fuentes; compa
recerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San L o 
renzo del Escorial para ingresar en.pri
sión, como procesadas en sumario 102 
de 1943, por hurto. ,

25-524i ; '  ̂ ; •
12.212

P ER EZ T O R R E S, Jesús; hijo de 
Francisco y de Juana; natural de Fal
ces, casado, de treinta y tres años, jor- 

. nalero. con último, domicilio én Pam
plona, Santo Andía, 9, entresuelo; com. 
parecerá en el término de veinte días» 
ante el Juzgado de Instrucción de Pam. 

j piona, a constituirse yén prisión pro\TK 
¡ sional» como {procesado en causa 342 df 
| 1942, por -.hurto,. ,

30.270.


